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1. INTRODUCCIÓN 

 

Es de gran importancia para la Empresa Social del Estado Popayán E.S.E, 

establecer estrategias que permitan velar por la salud, seguridad y bienestar de los 

colaboradores, por lo cual se establece un plan de trabajo de Seguridad y Salud en 

el Trabajo a través de evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo y de requisitos legales, el diagnóstico de condiciones de salud, la 

identificación de peligros valoración de riesgos y determinación de controles, en pro 

de mantener un ambiente de trabajo seguro y así prevenir accidentes de Trabajo y 

enfermedades laborales en los colaboradores, mediante el control de los peligros y 

riesgos propios de sus actividades, el desarrollo de actividades de promoción y 

prevención, la mejora continua, y el cumplimiento a la normatividad vigente de 

riesgos laborales.  

El plan de trabajo para el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

se encuentra establecido en el Artículo 2.2.4.6.8. Titulo 4 Capitulo 6 Decreto 

1072/2015. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de 

trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), el cual debe identificar 

claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en 

concordancia con los estándares mínimos (Resolución 0312 de 2019).  
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en Colombia, 

es un requisito para toda organización, sin importar el sector económico y número 

de trabajadores de las empresas. Las normas que rigen frente a ese sistema, es el 

Decreto Único Reglamentario del Sector del Trabajo 1072 de 2015, el cual no solo 

compila y racionaliza las normas de carácter reglamentario que rigen en el sector 

del trabajo, sino que también se cuenta como un instrumento jurídico único para el 

mismo; y la Resolución 0312 de 2019 por medio de la cual se establecen los 

estándares mínimos para tener en cuenta en la implementación del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo –SGSST–, con el fin de fortalecer el 

sistema de riesgos laborales Por otra parte, el Sistema también permite que las 

compañías protejan su Capital y Talento Humano, ya que con su oportuna 

implementación y aplicación, brinda la seguridad necesaria para el desempeño 

laboral de cada uno de los colaboradores que las conforman. En este caso para la 

Empresa Social del Estado Popayán E.S.E, el implementar el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) es aún más favorable, logrando 

minimizar los riesgos que afectan a la empresa tales como: Accidentes de Trabajo, 

Enfermedades Laborales, Daño de Equipos, Indemnizaciones, Demandas y 

Sanciones.  
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3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Garantizar un ambiente de trabajo seguro, a través de la prevención de Accidentes 

y Enfermedades Laborales en los Colaboradores de la Empresa Social del Estado 

Popayán E.S.E, mediante el control de los peligros y riesgos propios de sus labores, 

el desarrollo de actividades de Promoción y Prevención, la mejora continua, y el 

cumplimiento a la normatividad vigente. 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

● Realizar la evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

● Identificar los peligros, Evaluar y Valorar los Riesgos  

● Elaborar cronograma del Plan de Trabajo Anual del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 2021. 

4. REQUERIMIENTOS LEGALES 

 

● Resolución 1016 de 1989: “por la cual se reglamenta la organización, 

funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben 

desarrollar los patronos o empleadores en el país”. 

● Ley 1562 de 2012: “por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional”. 

● Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo”. capítulo 6 Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo, Artículo 2.2.4.6.3 

● Resolución 0312 de 2019: “por la cual se definen los estándares mínimos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Estándar 2.4.1. 
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5. DEFINICIONES 

 

Oportunidad de mejora: Acción permanente realizada con el fin de aumentar la 

capacidad para cumplir los requisitos y optimizar el desempeño. De acuerdo con el 

tipo de auditoría se puede referir a las debilidades, las recomendaciones o las no 

conformidades  

Plan de Trabajo Anual: Herramienta que permite ordenar y sistematizar la 

información relevante para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, el cual identifica 

claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades.  

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es el compromiso de la alta dirección 

de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas 

formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización.  

Responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

SGSST: Persona delegada por el empleador, quien tiene la responsabilidad de velar 

por el desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo bajo 

los parámetros que define la ley y que tiene la obligación de rendir cuentas 

internamente en relación con su desempeño. 

Sistema de Gestión: Es aquel que sirve de ayuda para lograr las metas y objetivos 

de una organización, a través de una serie de estrategias, entre las cuales se 

encuentra la optimización de los procesos y el enfoque basado en la gestión y la 

disciplina.  

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST: Este sistema 

consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 

continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la 

evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud 

en el trabajo. 

 

 

 

 

6. CONDICIONES GENERALES 
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El Plan de Trabajo Anual es uno de los resultados del proceso de implementación 
del SG-SST. Al mismo tiempo, representa uno de sus ejes principales ya que debe 
guardar plena coherencia con lo definido en la planificación del SG-SST. 

Una vez identificadas las prioridades en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
se deben concretar medidas de prevención y control, que se materializan 
precisamente en el Plan de Trabajo Anual. 

Este plan debe tener en cuenta los programas definidos en el sistema y sus 
actividades, el presupuesto asignado para el SG-SST y la disponibilidad de 
recursos técnicos y humanos para su ejecución. 

7. LÍNEAS DE ACCIÓN 

Para elaborar el plan de trabajo anual se debe partir de los riesgos y peligros 
prioritarios identificados en la evaluación inicial o en la actualización de la matriz de 
peligros que se realiza con todos los niveles de la empresa. Básicamente se deben 
plantear metas alcanzables en el periodo de un año para minimizar y monitorear 
esos factores que pueden afectar la seguridad y salud de los trabajadores, o la 
buena marcha de la empresa. 

En la elaboración del plan de trabajo anual se deben tener en cuentas las siguientes 
recomendaciones: 

 

A. Programas 

Los programas son el conjunto de acciones que se deben llevar a cabo en las 
diferentes áreas, para garantizar el cumplimiento de los objetivos del SG-SST. 
Básicamente comprenden: programa de capacitación, programa de auditoría, , 
programa de respuesta ante emergencias, programas de vigilancia epidemiológica, 
entre otros. 

El plan anual debe tener como mínimo una actividad de cada uno de los programas 
definidos en el SG-SST de la empresa. Una vez finalice el plan de trabajo anual, 
verifique que hay actividades de todos los programas. 

B. Evidencias de ejecución del plan 

 

El artículo 2.2.4.6.12 del Decreto 1072 de 2015 establece que el empleador debe 

mantener disponibles y actualizados los documentos relacionados con el SG-SST. 
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Una vez se inicie la ejecución del plan de trabajo anual, se hace necesario que de 
cada una de las actividades se genere una evidencia de su cumplimiento. Esta 
evidencia puede existir en papel, disco magnético, óptico o electrónico, fotografía, 
o una combinación de éstos. 

Durante la elaboración del plan de trabajo anual se debe verificar que para cada 
actividad existe un procedimiento, un formato, un manual, una guía o cualquier otro 
documento que determine cómo se generará la evidencia de la ejecución y cómo 
se almacenará. 

 
C. Cronograma 

El cronograma de actividades contiene todas las acciones a desarrollar, con las 
fechas respectivas de iniciación y terminación de cada una de ellas, en forma 
consecutiva. También debe identificar a los responsables de cada una de las 
actividades. 

D. Mecanismos de evaluación 

 

Los mecanismos de evaluación del Plan de Trabajo Anual establecen indicadores y 

metas para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo se encuentran 

en la Matriz de indicadores de Seguridad y Salud en el Trabajo, y permiten medir el 

desempeño del Sistema. 

8. PRESUPUESTO 

 

PRESUPUESTO DE RECURSOS SST - ENERO A DICIEMBRE DE 2021 

DESCRIPCION VALOR SALDO 

No SERVICIOS MEDICOS Y COMPLEMENTARIOS  

1 Exámenes Ocupacionales (I-S-R) 3.000.000 3.000.000 

2 Bateria Psicosocial 6.000.000 6.000.000 

3 Atención médica y exámenes (Post - AT) 1.200.000 1.200.000 

4 Medicamentos (apoyo) 1.200.000 1.200.000 

5 Elementos de Botiquín y Primeros Auxilios 5.000.000 5.000.000 

6 Transporte Atención Pacientes 1.200.000 1.200.000 
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ACTIVIDADES DE TALENTO HUMANO 

 

1 Eventos de Inducción y seguimiento 5.000.000 5.000.000 

2 Actividades de Capacitación -Papelería, Refrigerios- 5.000.000 5.000.000 

3 Actividades de Recreación y Deporte 2.500.000 2.500.000 

4 Reinducción, reubicación, seguimiento 2.500.000 2.500.000 

 ACTIVIDADES DE HIGIENE INDUSTRIAL 
 

1 Mediciones ambientales (Radiaciones) 5.500.000 5.500.000 

2 Mediciones ambientales (Ruido) 3.000.000 3.000.000 

3 Dotación básica EPP - riesgos físicos 10.000.000 10.000.000 

 SEGURIDAD INDUSTRIAL 

1 Plan emergencias (entrenamiento, dotación brigada) 15.000.000 15.000.000 

2 Kit emergencias (uno por punto) 10.000.000 10.000.000 

3 Dotación básica EPP 10.000.000 10.000.000 

4 Señalización básica 5.000.000 5.000.000 

 TOTAL 91.100.000 91.100.000 

 Administrativo 30% 27.330.000 

 Operativo 70% 63.770.000 

 TOTAL  91.100.000 

 

9. INDICADORES 

 
Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a recursos, políticas y 
organización con que cuenta la empresa para atender las demandas y necesidades 
en Seguridad y Salud en el Trabajo, desarrollo de la implementación del SG-SST y 
los cambios alcanzados en el periodo definido [Capítulo 6 Decreto 1072 de 2015].  
 

10. SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

El seguimiento y monitoreo a la ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo de la vigencia 2021 se realizará  a través del plan de acción  por 

parte de  Planeación y Control Interno  con una periodicidad trimestral. 
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Anexo 1: Cronograma Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
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OBJETIVO: Garantizar el compromiso para el mejoramiento continuo del desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 
 

ACTIVIDADES 
META O 

PRODUCTO 

INDICADOR 
DE 

GESTIÓN  

RESPONSAB
LES 

E
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1. Revisar y 
establecer 
modificaciones 
si se requiere 
de la política y 
Objetivos en 
SST, 
Reglamento de 
Higiene y 
Seguridad 
Industrial 

Verificar las 
Políticas de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo  

Existencia de 
los 
documentos 
Actualizados 

Encargado del 
SG-SST 

X                       

2. Asignación 
de 
responsabilidad
es y rendición 
de cuentas  

Documento de 
asignación  de 
responsabilidades,   
y rendición de 
cuentas  

Existencia de 
documentos  

Encargado del 
SG-SST- 
Gerencia 

X                       

3. Realizar 
Inducción y 
Reinducción al 
personal  

Realizar Proceso se 
Inducción y 
Reinducción en 
Seguridad y Salud 
en el trabajo al 
100% de personal 
que labora  en la 
ESE 

# de 
personas que 
realizaron el 
proceso de 
inducción y 
reinducción / 
# total de 
personas que 
laboran en la 
empresa 
*100 

Encargado del 
SG-SST 

            X           

4. Realizar 
diagnostico de 
seguimiento del 
Sistema de 
Gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo  

Aplicación del 100% 
de los aspectos 
Evaluación de 
estándares mínimos 
SG-SST. 

#  de 
estándares 
mínimos 
evaluados / #  
total de 
Estándares 
mínimos *100 

Consultor 
Externo 
Encargado de 
SG-SST 

          X           X 
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5. Realizar las 
inspecciones de 
seguridad 
programadas 
en el 
cronograma: de 
extintores, 
botiquín, uso de 
EPP y medidas 
de 
Bioseguridad y 
de seguridad de 
las áreas de la 
empresa  

Ejecutar el 100% del 
programa de 
inspecciones 

# de 
inspecciones 
realizadas / # 
Total de 
Inspecciones 
programadas 
*100 

Encargado del 
SG-SST 
COPASST 

    X       X       X   

6. Reuniones 
mensuales con 
el Comité 
Paritario de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo - 
COPPAST 

Ejecutar el 100% de 
las reuniones con el 
Comité Paritario de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Actas  de 
Comité 
Paritario de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo / (12) 
*100 

Encargado del 
SG-SST 
COPASST 

X X X X X X X X X X X X 

7. Reuniones 
trimestrales con 
el Comité de 
Convivencia 
Laboral 

Ejecutar el 100% de 
las reuniones con el 
Comité de 
Convivencia laboral 

Actas  
Comité 
convivencia 
laboral 
Trabajo / (4) 
*100 

Encargado del 
SG-SST 
COCOLA 

    X     X     X     X 

8. Registrar, 
caracterizar y 
analizar la 
accidentalidad 

Caracterizar la 
accidentalidad del 
último año 

# de 
Accidentes 
de trabajo/ # 
promedio de 
trabajadores 
en el 
periodo*100 

Encargado del 
SG-SST 

                      X 

9. Realizar Plan 
de prevención, 
preparación y 
respuesta ante 
emergencias 

Actualizar el Plan de 
prevención, 
preparación y 
respuesta ante 
emergencias 

Existencia de  
documento 
Actualizado 

Encargado del 
SG-SST 
Consultor 
externo ARL 

                X       

10. Realizar 
simulacros de 
evacuación  

Ejecutar el 100% de 
los simulacros 
programados 

# De 
simulacros 
ejecutados / 
# de 
simulacros 
planeados * 
100 

Encargado del 
SG-SST 

                  X     

11. Realizar la 
revisión por la 
alta Dirección  

Ejecutar el 100% del 
procedimiento y el 
programa de la 
revisión por la alta 
dirección 

# De 
revisiones 
planeadas / # 
de 
Revisiones 
ejecutadas * 
100 

Alta Dirección  
COPASST 

                      X 
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12. Realización 
valoración 
médica 
ocupacional  

Trabajadores 
valorados 
/trabajadores 
programados*100  

100% de los 
trabajadores 
evaluados 

Encargado del 
SG-SST y 
Gerencia 

            X           

13. Descripción 
socio 
demográfica y 
diagnostico de 
las condiciones 
de salud. 

Numero de 
documentos 
programadas / nú 
mero de 
documentos 
realizados (2) *100 

Existencia de 
documentos 
(2)  

Encargado del 
SG-SST 

              X         

14. 
Implementar 
programa de 
capacitaciones 
en Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo 

Ejecutar el 80% del 
programa de 
capacitaciones 

#  de 
actividades 
de 
capacitación 
ejecutadas / 
# Actividades 
de 
capacitación 
programadas 
* 100 

Encargado del 
SG-SST 
Asesores ARL  

X X X X X X X X X X X X 

15. 
Implementar los 
Programas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Ejecutar el 80% los 
programas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

#  de 
actividades 
programadas 
/ # 
Actividades 
ejecutadas * 
100 

Encargado del 
SG-SST 
Asesores ARL  

X X X X X X X X X X X X 

16. Auditar el 
Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo 

Ejecutar el 100% del 
programa de 
auditorias 

# de 
auditorías 
programadas 
/ # de 
auditorías 
realizadas * 
100 

Auditores 
COPASST 

          X           X 

17. Revisión y 
actualización de 
los requisitos 
legales SST 

Cumplimiento 100% 
de los requisitos 
legales de SST 
aplicables a la 
Empresa Social del 
Estado Popayán 
ESE. 

# requisitos 
legales 
cumplidos / # 
requisitos 
legales 
identificados 
en la matriz 
legal      * 100 

Encargado del 
SG-SST 

      X                 
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Anexo 2: Cronograma de Capacitaciones 

 

 

 

 

 

 

 


